
















 
Santiago de Cali, 24 de diciembre de 2023 
 
 
 
Señores  
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-ICBF  
Sede de la Regional Valle del Cauca 
 
 
REF. AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRONICA 
 
 
Yo, ADRIAN EDUARDO OCAMPO ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 
15.453.372 de Alejandría (Ant.), actuando como Representante legal de CORPORACIÓN 
UNIDA POR EL DESARROLLO, con Nit. 900.208.959-7, autorizo para realizar el trámite 
de notificación electrónica de la Resolución 1219 del 23 de diciembre de 202 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
ADRIAN EDUARDO OCAMPO ESCOBAR 
Representante Legal 
CORPORACIÓN UNIDA POR EL DESARROLLO   
CORPUDESA 
Nit. 900.208.959-7 
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

RESOLUCIÓN No. 1219 DEL 23 DE DICIEMBRE DEL 2024 

En Santiago de Cali a los 26 días del mes de diciembre del 2024, el suscrito Abogado 

de la Oficina Jurídica del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F. - Regional 

Valle del Cauca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, hace constar que la 

resolución No. 1219 del 23 de diciembre del 2024 por medio de la cual se aclara la 

resolución No. 0833 del 08 de octubre del 2024, que otorgó licencia de funcionamiento 

bienal por el término de dos (02) años a la entidad denominada Corporación Unida por 

el Desarrollo- CORPUDESA, para prestar el servicio público de bienestar familiar en la 

modalidad APOYO POST INSTITUCIONAL, proferida por la Dirección Regional del 

ICBF, fue notificada de manera electrónica  el día 24 de diciembre del 2024, al señor 

ADRIAN EDUARDO OCAMPO ESCOBAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

15.453.372, en su calidad de representante legal de la citada entidad.  

Quedó el acto administrativo EJECUTORIADO PARA TODOS LOS EFECTOS 

LEGALES, el 26 de diciembre del 2024, por agotamiento administrativo.  

 

 

 

GUILLERMO ALONSO IDARRAGA CASTILLO  
Abogado Grupo Jurídico 
ICBF Regional Valle del Cauca 


